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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, dieciocho (18) de diciembre de 2023 

  

Se solicita la práctica de una medida cautelar en la demanda ejecutiva singular 

mínima cuantía instaurada por Cooperativa Multiactiva “El Imperio” contra Nelson 

Cifuentes Mejía y Luis Fernando Gómez Zapata, radicada con el nro. 17001-40-03-

011-2023-00878-00, el despacho decretará las que considere viables. 

 

No se decretará el embargo del 50% de la pensión devengada por los 

demandados, hasta tanto la parte actora allegue al plenario el certificado de su 

afiliación vigente a la cooperativa y puede de esa manera acceder al beneficio previsto 

en los artículos 156 y 344 del CST. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: No decretar el embargo del 50% de la pensión devengada por los 

demandados, hasta tanto la parte actora allegue al plenario el certificado de su 

afiliación vigente a la cooperativa y puede de esa manera acceder al beneficio previsto 

en los artículos 156 y 344 del CST. 
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